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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
BOGOTÁ D.C. FEBRERO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).   

 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede: 

 

Tenemos que se observa que fue allegado los consolidados de los salarios y prestaciones de la relación 

laboral de la demandante, como obra en el DD 07 de la carpeta 02, se incorpora el mismo. 

 

De otra parte, el despacho fija fecha de audiencia el día 21 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 12:00 M. para 

dictar sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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